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~~~~~~ic:e:~J:;~:~:a:C;f~~l"ir:i;:~~i~,~~,lpnes, con
el COnocimiento por .10$al\lmno.sd~lóS -It.!ipecUjsiuridicos

de la informaciOny ,el 13l3tatuw.:prófestt)n,l- detl'9r,iOtitstá.

CuartÓ'cur;o
al Contribuir a que el alumno_p1J,8Ciain.iciar: una ,sspedaliza

ci6npI'(lfesionaL ,', "",,' ",: ",' ,':. , _
b} ,Comunicar conodmientos,~,as~totl::~tos:delá(ri

bito, 'itlfonnativo: ,histórico, emptesarl•.l.~~!,~j,01Ó~oo
(especialmellte reteridó -4'cuestlono~4)~ó~pttbU~l., ,', " '

el Emplear las' _cae~_d ... en la _iQft del
trabajo '·profesional" en,' GIlF"O$~~V1)B;:,-:~/:'rl\Ciioi
televisi6n.,,-dne ú:1fonnativo~ - ,- ",,'',:,','',.',',' :;':"';>'-

d) "Elegir el telDa;quevayaa, set:'0})Jet() ~J;.;~ba;j:o,delieen-
cintura, y comenzar a desarrollarlo. . .

Qumto"'cútiQ

al,,' Adquisición del, bAbito_,dEl,pl~teEir-:,eti':él',tt~baj-Q,pro
~sional-directivo ,los aspectos'é:leol1tol4@i,CQS' :q~la,,<#~'el ,~}er-
cicl()... ,de' IaprofE:sióil.: Análisis 'decuos;',,:,::~:'.: ',e': "

b) 4'\nálisls de'SUp,U.efí:HJ &n loa '. qUi);se;':e,:xíg~~tn8,i' ¡j~ci~
siones proplal3 de losdlf~ntes~g~'directiv¡Jli.,éspecialtIle;nte
en lossectoresdepf-ensadJe.ria.__:, <,: ,':',>:,,::':

el 'capacitación ,pa~',eie<:utar~s::4iteG~iV~,,~nprogra~
mas ,de;lnformad9n- eIl:' rlldi,Q,y teie\rts.i~.tl.' ,

d) 'RedMci6n', defiri1tiVá' ,y ,,',8Xpos.ición'üe1 'ttllbaiO de':1i-e;&n
ciatura.

PruebaS de "," adDÜsión:

A la luz de la experienc,ia:' de'treCe~ñCM3'lie .considera con~
venie"flte mantener l~sprueba8,~e"acCes:9:,para;-IQs,~studios de
Periodismo.' }¡stas," prueQa,a "permitirán" orientar-' .al "candidato
eUla '81ección de"susestUdi08 'UIlivtrsitaricis,,'

Los factores,'qu8 hUta aaorasa"tuin -~'érad9::en lavaI,o
racillRde las pruebas de adtnisión"(;l.l'Y,os re$uJ~dP$ han s1do
positivos. han sido Iossiguientlffi.-:'· .,

a) ,ExWdii.mt<t,' 'académico.
bJ Conocimiento df!-idiom:a'ptopio~
e) Capacidad, de imaginadón- J cápapida4:'de ,s~J:1tesis.
d)ConO(:imientosculturales;EsPecial',ref~~~ia"a:fHsto-

ria,J.iteratura, Política" Temas,a&',Act1J&1~~:., "
el .. EntreviSta .con'un .profesor Q,ue:COJ'ltrlbuye .• 8<1 'valorar 'la

identida.d· de los' candidatos. Pf.\~,:l~:·~~th'~~d.~ti04iS:tiCfl.

Trabf!j.~..... de.:,~~~noi~~,Y:m' .. '" ....:,
Presenta .especial intétés'Q,uetOd9s' loa: •.:alllÍl1I'los":~ Perio

dismo realicen un .tral1ajo,delicEl:nciatt1r.a,a~~~1Ul) d~'l~undo
~~~~~, '¿~~s~azonesq~eJlevan ;a:'ac:on~jarest{l.' medida son.

a) Permite la adqu~~i,6nde.;,oo:ri~J,l).ie.ntQS.-'y',apt~tude3rtiuy
~é~f:!0drÍn~:ti=nr~~~'f'}:":.d,()pUrytéJitaCión rigurosa,

bl Facilitala,'es})$clali~ióJ1.prof~sjolla1.
el Fomenttlel ·rigor.e.n.1er expresiólt ..esci'~ta.
dl Pone de relieve: las aptitu~..·del ,~lulI\l1'0,-par41,< ~l iU~lJ.ro

ejercicio profesional y. facilit&:,~'valo:raclón,:,.~I:l'"llJi' q:rpacidad
periodística· por. 'qu!en,~aya d~':'CQJ1.~~t~ .,~~'''',~rvi~ioS.

El trabajo·. dEt. lice.nc1átura .-,d~berá',tee,l1zarse:,~j(), la dlrec·
don ·d.e.· un. Profesor, quien d~'woo11formida.d:,'.'~'prOpueBta
del ·teIll&·.Y firmará' todos los ej.mp~':Preeen~,~n.cullí1
to a-la real1zadón :materiál.,~taci(md,eJ':'1ra,;bajb:,':sefán
de apUC1lC1ón las 'nOrttl'BSq~Ut~~te:::~'ep-v~or
para los trabalos' de fín'de catrera<ie"ros.eStlJ-~i;~:·,de.P~tio.
dismoen la Universidad 'de NavaJTQ,<-' ::'.''''''

MINISTEJUO DE TRABAJO
RESOLUC¡ON de 14 DeIegacwn del. ,¡,..tltuto Na·
ctonal de"Pr.vtltón:,por,iG:q~',.e,~c:~'i-c<:il«'de
fecha 28 de,abrllde: l81~.:,q~,(jllnYoCa':,:,cursosre~

guiares de., Médicos. . (le .. "Ei1\J:)reM.,'a :., e-;l:ebrar en
_' BárcelonayMadrUt,," ,

Padecia" __ error, enla,r6dllCci6u.de<ia.: mePc19nll4a.:ResohlCión.
publicada' en el .•So1e'tfn O~telit.l :Els'tado-,,(..n(lm~t;b' T24,de

;:C~~::o~te~rO:O~~.•.~~~;J¿:e:: •.Y:'·9lj,',:a::,.c:nunuaCi6n

Enf)lbarelll? dErmédtoll, ~e'';';~t.c>$fJ:~~i1ic:os"en
Medicina del Trabajo>, donde #1"'" .M.. de an,ilJ¡1\Eldad eOlllo
mterno leplmen~.nolQbradoen .... UI1Sent-oi9;'clt¡'-:~~JieQ:r:
"Mios -d~.ant1gúe1::tad:(lQmOiñtEtrino.J~g~~~ll~.'lló~bt~do:U
un SeI:'VieiO"~.,"" .... ..........:." .,'.::,_ ..-.'"

Maclrid~2Sde ··mayo.de ,1:972.~EI;~lega'd.Q:.e~~ralfJosé
Martinez Estrada.' '. "'..' ...' .' .'.,

MINiSTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN, de 29 de abril-qe .1~pOl" la qUe se da
cumpJ.ilniento a lasentencia,(jictadl,! por el Tri
bu.naJSupr,-emo en el.r~curS9cQntencioso--adminis~
trativo !lÜ1nerO ":'.960. promQY~por JO$sph Ban
croft & Sons Co:. contra ,resolución de .este Mi~

nisterio de 7 de /uniOlle 196'[;

Ilmo_ Sr.: En el récurs()COntell-ei~~,8-<fministrativo núme
ro 4.960, illterpuesto. ante el Tritntn'at-Supremo por Joseph
,BancrQft ,& Sons Co., contra reSolución aJeste Ministerio de
7 de juniorle 1967, se ha. dictado con fecb&14 de enero de 1972
sentencia. cuya parte dispositiva es COl1';lO·· sigue:

"Fallamos; Que desestimando:el rec:t,lf'Boc'ortencioso-admi
nistrativodeducido a nombredeJ9sepfJ;--:Bancroft& Sons Co.,
contra resoluciones del Minist$rio de Inci:ustria (Registro de la
PropiedadlndustritlH . d, 7 deiullÍ() de:19tfl. que aJ: rechazar
reposición :,preceptíva co-nfinnaatl,ter:iorci~f!ñóDde30 de marzo
de 1966, por la eue se denegÓ' hfinscrlpcjón de la marca nú-'
mero 4,ao.6W, ;denoIl1inadfl'.Ban-Lon.."que:9~s~ngue productos de
la clase 47:tielNomen-el4tor:',OCicitll, d~~mos declarar'y decla
ramos váltti0-SY .subsistentes>tal~a<:ue~oS>por ser conformes
a derecho,')ab8olviendo'~ 13'l\~mtms~nrttbll-ea de todos los
pedimentos conten-id-os,en el supUco< de Ia:deJnilnda•. sin· que sea
de hacer decla-ración-e$peciaI :en-cua-n:t(k&COstas'en el presen~
te recurso.

Asfp'oresta n'uestrasentenc:!a. q-uese publ¡cará en el ",Boletín
Oficial del ,Estado" e ínsertará,én.la ..Colección Legislativa", lo
prommdah)OS, mandamos,. y. firmamos,.

En su virtud, este Mirt1sterio. e~ cumpJi~iento de lo prevenido
en la Ley deZl de diciembre'd-e i~, ~'tellÍ-d<) a bien disponer
que se c1.lmplaen. suspropi9S térmi.gos.]a.refG!rida sentencia
r se pubUqueel al utiido .fa),lo"en el "Bo]e~ínOficialdal Estado-.

Lo que epmun-icoa V.L 'Q&rtt'su conQcinhentoydemás efectos.
Dios gua:rd-ea V; L. nlucbosaftos;

«-Madrid, '29 de abril de 1~72:

LQPEz DE LETONA

lImo, Sr. Subsecretarío de este Departamento.

RESOLUC10N d~ la DireéciónGeneralJde Erwrgia
'Y CombU$tibles:por laque Be autortza al Instituto
Naciona,lde lnd:astl'iala 'insta14ción de la central
htdibeléctrica que se eita.

Visto el. expedíe11teioc:0a,dc) 6lJ, la Delegag6n Provincial del
Ministerio de lpdustriade Huesca, P9r el Instituto Nacional de
Industria. pon domicilio ,$()Cial -en MaclTi<JtPlaza. de. Salamanca,
numero 8,-ensolicttudde autoriz.aciónf\¡d~n1strativaparala
instalación .d~una central· hidroeléctrtea ·en el término muni M

cipal de El Grado, provincia de:HU8$Ca..
Cumplidos l()s trám1~r:eglamjntari()s'ordenad()s en el capí~

tula UI deIOecreto 261'711966, de 20 de octubre. yen el Decreto
99811962. de 26 deabriJ.

Esta Dir;ección General ha resuelt-o:
Autorizar al InstitutoNac~onal.de Industria la instalación de

una central hidroeléctrica den()mlnada."E.iG~oU-en el Canal
del Cinca, ,de .8.1met'docón la concesión del· ,~provechamientohi
droeléctric-o otorgado por la- D1recc:ión Ge~~raI de Obras Hidráu
licas del M,inisteriQ de Qbras .Pública.sen-14:·de diciembre de
1971 {.,BoletinOficial del Estad,olt dé8,dEl febrero de 1912).

En la· central objeto dé 1apresante autcu1zación se instalará:

2· grupos. inj;egradol> .. cadaü~o:po:r turbin.fTI;Lncis de 18.720
C. V., 37ST. p. 'rn., caui=-al20m$seg, y salto neto de 78 metros
y alternador de- 11<000 KVA. 6 16.300 KW (cos;fi, O,S)}. tensión
de generacI,ón 10,5 KV.±lOpoflOO.

2 transformadores de: 400 KV¡\.. cada uno y relación de trans
formación 10.500/220 V.

1 transformador de 400 KVA, yrelaeiónde transformación
25.000/220. V.
- 2 ttansformadQres de l'.000'KVA. cada unQyrelación de trans

formación 10,5/66' ± s por lOO 'KV,
EqUipos' de protección; mando y controL

Esta autoriza:cióti Sé 'otorga de acuerd;O' con la Ley de 24 de
noviembre de, 1939. con las condiciones geIl~rale¡primera y quin~
t-El;del apartado.-! y lalJ;delapartado 2deI"artic~o 17 del l)ew
oreta 1775/T967"de ~2dejuIio. '. .

Para la ~prQbación,del,.proyectodeej~uc:ión.se tendrán"en
-QuWlta las tQndiciones.e.tgldasen 1&0.rdf;ln ministerial d. 23 de
febrero de 19i9 para esta· clase de m:staIaé1ones,

ti
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La Dirección General de Energía y Combustibles podrá de
jar sin' efecto la presente autorización en cualquier momento
en que se compruebe el incumplimiento de las condiciones im
puestas, o por inexactas declaraciones en Jos datos que deben
figurar en los documentas a que se refieren las Normas conte
nidas en el artículo a del Decreto 2617/1900, de 20 de octubre.
en concordancia con el artículo 16 del Dei!Jreto 1755/1967, de 22
de julio. y preceptos establecidos l-n la Orden ministerial de 23
de febrera de 1949.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 10 de mayo de 1972.-EI Director general, Francisco

Pérez CerdA.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria ¡,n Huesc:n.

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
y Combustibles por la que se autoriza a ~Jefatllra

Regional de Transmisiones, 2." Región A¿rea.. el
establecimiento de la linea de transporte de ener
gía eiP-ctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de este
Ministerio en Córdoba. a instancia de la Jefatura Regional de
Transmisiones, 2,- Región Aérea, con domicilio en Sevilla, soli
cHand.... autorización para instalar. una línea de transporte de ener
gía eléctrica y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados
en el capítulo In del Decreto 2617/1966. sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre. de J939.

Esta Dirección General, a propuesta de la sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a "Jefatura Regional de Transmisiones, 2" Región
Aérea"'. el establecimiento de una linea de transporte de energíi3
eléctrica, trifásica; tensión 6 kilovoltios. pero será equipada pum
una tensión de 15kilovoltios; longitud, LIOO metros; simple cir
cuito; conductores cable de aluminio-acero de 27,87 mm~ ce sec
ción cada uno; aislaltliento con empleo de aisladores rígidos y de
cadenas de suspensión: apoyos metálicos, tipo celosía: origen
en ·una linea de .Compañía Sevillana de Electricidad,S. A."
en el apoyo situado en las inmediaciones de FuentP-Carretero
(Córdoba), y final en el lugar denominado ..Galindo~, del térmi
no municipal de Ecija {Sevilla}, en un cEntro de tnlllsformación
destinado a suministrar energía a una Estación Hcpetidora del
Ejer ·to del Aire.

Un centro de transfOl'macíón, tipo interior. a! cual se ha hecho
referencia anteriormente, donde se montará. un transformador
trifásico-monofásico de 10 KVA. de potencia, tensión primaria
6-15 KV. y secundAria. 220 V. Se completara cst.ain~talación con
los adecuados elementos de seguridad, maniobra y medida.

Esta. instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se
señalan Em el capítulo IV del citado Decreto 2617/1986, de 20 de
octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo
máximo de cuatro meses. Caso de no ser factible Jo anterionnente
expuesto. se procederá por el peticionario de la autorización a
cumplimentar lo que para concesión de prórrogas se ordena en el
capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967..•

Lo que comunicl. a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos uñoso
Madrid, 20 de mayo de 1972.~El Director general. Francisco

Pérez Cerdá.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria de Cór
doba y Sevilla.

RESOLUCION de la Direcci6n General de Indus
trias Siderometalúrgica.'1 y Navales sobre homolo
gación de cinturón de seguridad para vehículos auto
móviles, marca L/V 7 (Futura), tipo combinado,
fabricado por la empresa EMABER, S. A., de Bar
celona,

Vista la petición formulada por la Entidad que más adelante
se indica, solicitando la aprobac:ón de un tipo de cinturón de
seguridad para vehículos automóviles. de características deta
lladas en Proyecto que se acompaña.

Resultando que realizados los ensayos que se detallan en los
artículos 7 al 13 ambos InclusiVe, del Reglamento de Homolo
gación de Cinturones de Seguridad para vehículos automóvile.s.
de 31 de julio de 1965 (tBo1aUn Oficial del Estado'" de 9 de
agosto de 1965), dieron resultados, favorables, como se hace cons
tar el informe emitido por el Laboratorio oficial donde aqué
llos fueron efectuados.

Considerandl) que en la tramitación del expediente se han
tenido en cuenta lasp1!-'scripciones reglamentarias.

Visto el informe favorable de .8. t'elegación Provincial del
Ministerio de Industria correspondiente.

Esta Dirección General de Industrias Siderometalórgicjils y
Navales ha resuelto:

1. Aprobar a favor de la Entidad solicitante el tipo de cin-
turón que se indica. bajo Ja contraseña que se stlñala:

Enlidad solicitante: Emaber.S. A.
Domicilio social: Calle Aragón, 186. Barcelona.
?>orarea y tipo del cinturón: LIV 7 (futura), tipo combinado,
Contraseúa de homologación: e 28.

2. Los cinturones de seguridad construidos de acuerdo con
el tipo homologado se ajustarán en todo momento a las dimen-
siones y características del mismo_ .

3. A efectos de identificación de lar. unidades fabricadas,
correspondientes al tipo homologado y con independencia de las
marcas del fabricante, todas las piezas de las hebillas y an~

clajes llevarán grabada la contraseña oficial de homologación.
4_ Por la Delegación Provincial del Ministerio de Industria

correspondiente, se comprobará periódicamente que en todas las
unidades fabricadas se mantienen las características del tipo
homologado. a cuyo efecto el fabricante dará cumplimiento a
lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 23 del Reglamento
citado.

5. La Delegacíón Provincial del Ministerio de Industria co
rrespondiente, precintará en fábrica el tipo ensayado, a fin de
que pueda servir de referencia en ulteriores comprobaciones.

Lo que comunico a VV. SS. para su conoCimiento.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1972.-EI Director general, Carlos Pérez

de Bricio.

Sres. Delegados provinciales del Minblerio· de Industria.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas
por la que se rectifica anuncio relativo al otorga
miento de determinada.s concesiones mineras de la
provincia de La. Coruña.

En el "Boletín Oficial del Estado» numero 91 de fecha 15 de
abril de 1972, ha sído publlcada una relación de concesiones de.ex
plotación minera de la provincia de La Coruña, otorgadas y tltu~

ladas. Como por error se ha hecho constar que se trata de conce+
siones mineras, cuando en realidad son permisos de investigación
otorgados por la Delegación provincial del. Ministerio. <!e In?us
tria en La Coruña, por la presente reso]uclón se rectlflca dl?ho
anuncio en el sentido de hacer constar que se trata de permISOS
de investigación. -

Madrid, 17 de abril de 19n."-E! Director general, Enrique
Dupuy de Lome.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba+
dajoz por la que se hace pública la caducidad de
los permisos de invesl igación minera que se citan.

La Delegación Provincial del· Ministerio de Industria en .Ba
dajoz hace saber que han sido caducados, por falta de trabal.~s,

los siguientes permisos de investigación ~ine:a con e~PFeslOn

del número, nombre, mineral, hectáreas y tern;mos mUlllclpales:

10.825...Lapa (Fracción 1. a),;. Hierro. 826. Feria, Salvatierra
de los Barros y La Parra.

10.825 bis. ..Lapa (Fracción 2.a
)" Hierro. 197. Feria, Burgui

Uos del Cerro, La Lapa y Aleonara.
10.825 ter...Lapa (Fracción 3:")>>. Hierro. 24. Aleonera.
11;187, "Jayana Segunda». Hierro. 108. Fuente del Arco, Reina.

Casas de Reina y Trasierra.
11;359 ..Ampliad6n VI~. Barita. lO. Llerena.

Lo que se hace público declarando franco y registrable. el
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para substanc.IEl:s
reservadas a favor del Estado. no admitiéndose nuevas sollel
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente
al de está publicaci6n. Estas solicitudes deberán presentarse de
diez a trece treinta horas en Esta Delegacíón Provincial.

Badaíoz, 20 de abril de 1972,-EI Delegado provincial, P. D., el
Ingeniero' Jefe de la Sección de Mínas, Jesús Remón.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de Cá
ceros p"or la Que se hace pública la caducidaq. de
los permisos de in~fstigación minera que se cLtan,

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en ~á
ceres hace saber que han sido caducados, por falta de trabal.os,
los siguientes permisos de invli8tigaci6n minera con expremón
del número. n?mbr~, mineral, cectáreas y términos municipales:

8.728. «Ampliación a el Tornseo". Estafio. 338. Trujillo.
8.847. ~Los Angeles Segundo (Frac. l."}.. Fosforita. 249. Lo~

grosán.


